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EXTRACTO 

1* Juzgado de Letras de San Felipe, autos Juicio 
Ejecutivo, caratulados Banco del Estado de Chile 
con Guillermo Eduardo Arce Arce, Rol 3723-2023, 
por resolución de fecha 02 de julio de dos mil vein- 
ticuatro, se ha ordenado la demanda de autos por 
medio de avisos extractados, según lo dispuesto 
en el artículo 54 del Código de Procedimiento Ci- 
vil, lo que a continuación se expone: Con fecha 14 
de agosto de 2023 EN LO PRINCIPAL: Demanda 
ejecutiva y mandamiento de ejecución y embargo. 
Claudio Felipe Altamirano Rodríguez, Abogado, 
mandatario judicial en representación convencio- 
nal del Banco del Estado de Chile, empresa autó- 
noma de créditos del Estado, a US. respetuosa- 
mente decimos: De acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley 18.092, en los artículos 434 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil y demás disposi- 
ciones legales pertinentes, vengo en interponer 
demanda ejecutiva en contra de don(ña) Guiller- 
mo Eduardo Arce Arce, Cl. 13.980.252-7, ignoro 
profesión u oficio, con domicilio en San Pedro No- 
lasco Villa El Descanso N*1191, San Felipe. Fun- 
do la demanda, en los antecedentes de hecho y 
derecho que a continuación expongo: Con fecha 
11 de enero de 2013, la demandada suscribió el 
pagaré n71321, por la cantidad de 120,574760 
UF, por concepto de capital que la deudora reci- 
bió en mutuo en dinero en efectivo de parte de mi 
mandante, más los intereses del 4,30% real anual 
durante el periodo comprendido entre la fecha de 
cursación y el 31 de diciembre de 2022, fecha esta 
última en que vencerán y se capitalizarán los inte- 
reses devengados. A contar de la misma fecha se 
pagarán intereses del 4,30% real anual. El nuevo 
capital, con sus intereses, se pagarían en 59 cuo- 
tas mensuales, iguales y sucesivas de 3,288600 
UF- cada una, salvo la última que será de 0,889244 
UF. todas con vencimiento los días 1 de cada mes, 
venciendo la primera el día 01 de enero de 2023. 
Pues bien, la deudora ha dejado de pagar desde 
la cuota con vencimiento el 10 de enero de 2023 
inclusive, y todas las posteriores por lo que, con- 
forme a lo estipulado en el documento, el Banco 
ha decidido hacer exigible el total de la deuda, de- 
mandando la suma de 178,5 UF equivalentes a 
modo referencial al 17/07/2023 a $6.424.306.., más 
los intereses corrientes y moratorios que se han 
devengado y se devenguen hasta el cumplimiento 
total e Íntegro de la deuda, con costas. POR TAN- 
TO, en mérito de todo lo expuesto y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 18.092; artículos 434 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil; Ley 
18.010 y demás pertinentes; RUEGO ASS. se sir- 
va tener por interpuesta demanda ejecutiva en 
contra de don(ña) Guillermo Eduardo Arce Arce, 
ya individualizado, ordenando que se despache 
mandamiento de ejecución y embargo en su con- 
tra, porla suma de 178,5 UF equivalentes a modo 
referencial al 17/07/2023 a $6.424.306.-, más los 
intereses pactados, reajustes y costas que se han 
devengado y se devenguen hasta el cumplimiento 
total e integro de la obligación, de la forma en que 
ya se señaló, ordenando que se requiera de pago, 
disponiendo en definitiva, que la ejecución siga 
adelante hasta que se haga entero y cumplido pago 
de lo adeudado a mi mandante, con expresa con- 
denación en costas. PRIMER OTROSÍ: Señala bie- 
nes para la traba del embargo y depositario. SE- 
GUNDO OTROSÍ: Ruego a SS. tener por acom- 
pañados los siguientes documentos, bajo el aper- 
cibimiento que se indica: 1.- El pagaré n*71321 
individualizado en lo principal, bajo apercibimien- 
to del artículo 346 N*3 del Código de Procedimiento 
Civil, solicitando se ordene su custodia en la Se- 
cretaría del Tribunal. TERCER OTROSÍ: Solicita 
autorización. CUARTO OTROSÍ: Acredita perso-   

nería. QUINTO OTROSÍ: Señala correo electróni- 
co. SEXTO OTROSI: Patrocinio y poder. Con fe- 
cha 16 de agosto de 2023: Previo a resolver. Pre- 
sentación de fecha 21 de agosto de 2023: Que. 
habiendo acompañado materialmente los docu- 
mentos ofrecidos en la demanda de autos, por lo 
que vengo en solicitar se dé curso progresivo a los 
autos, proveyendo derechamente la demanda. Con 
fecha 23 de agosto de 2023: Proveyendo presen- 
tación de la parte ejecutante de fecha 21 de agos- 
to de 2023, folio 3: Previo a resolver, aclárese el 
monto del demandado en el libelo. Presentación 
de fecha 24 de agosto de 2023: Cumple lo orde- 
nado. Presentación de fecha 25 de agosto de 2023: 
Solicita ampliación de plazo. Con fecha 28 de agos- 
to de 2023: Por cumplido lo ordenado, proveyen- 
do derechamente presentación de procedimiento 
ejecutivo obligación de dar, cobro de pagaré, de 
fecha 14 de agosto de 2023: Alo principal: Por in- 
terpuesta demanda ejecutiva; despáchese manda- 
miento de ejecución y embargo; Al primer otrosí. 
Téngase presente; Al segundo otrosí: Por acom- 
pañados documentos en la forma señalada. Cus- 
todia N*2364; Al tercer otrosí: Siendo una facultad 
privativa del Tribunal, no ha lugar, reltérese en su 
oportunidad; Al cuarto otrosí: Téngase presente y 
por acompañado documento, con citación; Al quinto 
otrosí: Tratándose de un tribunal que no realiza 
notificaciones vía correo electrónico y que carece 
de los medios técnicos para efectuarlo, no ha lu- 
gara la notificación por correo electrónico; Al sex- 
to otrosí: Téngase presente patrocinio y poder. En 
San Felipe a 28 de agosto de dos mil veintitrés. 
Mandamiento de Ejecución y Embargo: El recep- 
tor judicial en calidad de Ministro de Fe, requerirá 
de pago a don Guillermo Eduardo Arce Arce, do- 
miciliado en calle San Pedro Nolasco Villa El Des- 
canso N*1191, San Felipe, para que en el momen- 
to de la intimación pague a Banco del Estado de 
Chile o a quien sus derechos represente la cantidad 
de 120,574760 Unidades de Fomento, equivalentes 
en pesos moneda nacional al día 24 de agosto de 
2023, la cantidad de $4.352.478.- (Cuatro millones 
trescientos cincuenta y dos mil cuatrocientos seten- 
ay ocho pesos), más intereses y costas. Sino efec- 
tuare el pago, trábese embargo en bienes propios 
del ejecutado, equivalentes al monto antes señala- 
do, más las costas de la ejecución. Se ha designa- 
do depositario provisional de los bienes que se em- 
barguen al propio ejecutado, bajo su responsabili- 
dad legal. Presentación 10 de junio de 2024: Solici- 
ta notificación por avisos. Con fecha 21 de junio de 
2024: Ala solicitud de la parte ejecutante de fecha 
10 de junio de 2024, folio 28, se resuelve: Previo a 
proveer. Presentación de fecha 26 de junio de 2024: 
Curso progresivo a los autos. Con fecha 02 de julio 
de 2024 el 1? Juzgado de Letras de San Felipe: Por 
cumplido lo ordenado. Ala solicitud de la parte eje- 
cutante de fecha 10 de junio de 2024, folio 26, se 
resuelve: Atendido el mérito de autos, como se pide, 
notifíquese de conformidad a lo dispuesto en el artí- 
culo 54 del Código de Procedimiento Civil, por avi- 
sos publicados portres veces en el Diario El Traba- 
jo de San Felipe, además de un aviso inserto en el 
Diario Oficial correspondiente a los días primero o 
quince de cualquier mes, o al día siguiente, si no se 
ha publicado en las fechas indicadas. Sín perjuicio 

á contener además 
Los datos necesarios, con señalamiento de día y 
hora para la citación del ejecutado, a fin de ser 
requerido de pago en el oficio de la Secretaría 
gel Tribunal, se fija fecha para el requerimiento 
de pago, el día 05 de septiembre de 2024 a las 
11.00 horas. afin de que el ejecutado sea reque- 
rido de pago en el oficio de la Secretaría del Tri- 
bunal. 

  

  

  

  

    

Este sábado puede revisar si resultó beneficia- 
do con el subsidio eléctrico. 

Este sábado dan a 

conocer resultados 

de la postulación al 
subsidio eléctrico 

+ A través de la misma página web 
donde se postuló, a partir del 31 de 
agosto, usted podrá revisar si resul- 
tó beneficiado. 

Atención comuni- 

dad del Valle de 
Aconcagua, este sá- 
bado 31 de agosto, us- 
ted podrá revisar si es 
que resultó o no be- 
neficiado con el sub- 
sidio eléctrico que 
impulsó el Gobierno; 
esto, para hacer fren- 
te a las alzas en las 
cuentas de la luz 
anunciadas por el 
propio ejecutivo. 

Durante el pasa- 
do mes dejulio se lle- 
vó a cabo todo el pro- 
ceso de postulación 
vía online, en donde 
sólo a nivel dela pro- 
vincia de San Felipe 
de Aconcagua, pos- 
tularon más de17 mil 
personas. Así lo ase- 
guró el delegado pro- 
vincial, Daniel Mu- 
ñoz Pereira. 

Pues bien, el 
tiempo ha avanzado 
y si bien se había 
anunciado en su mo- 
mento que los resul- 
tados estarían dispo- 
nibles en el mes de 
septiembre, la Sere- 
mi de Energía de la 
región de Valparaíso, 
Arife Mansur, ase- 
guró que desde el sá- 

bado 31 de agosto, 
usted puede revisar 
si resultó beneficiado 
ono. 

«Les quiero re- 
cordar que este sá- 
bado 31 de agosto se 
dará a conocer los 
resultados de la pri- 
mera postulación al 
subsidio eléctrico, 
este importante be- 

neficio permitirá que 
varios hogares de la 
región de Valparaí- 
so, puedan acceder a 
un descuento en su 
boleta de la luz, ali- 
viando así la carga 
económica de mu- 
chas familias», indi- 
có la Seremi. 

En este sentido, 
Mansur sostuvo 
que los resultados 
de la postulación, 
usted los puede co- 
nocer en el mismo 
sitio web donde 
realizó la postula- 
ción, «ingresen al 
sitio web www.subs 
idielectrico.cl y revi- 
sen desde el 31 de 
agosto, sies parte de 
la o los beneficios a 
este subsidio del Mi- 
nisterio de Energía», 
cerró.
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